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Eficacia 
e independencia 
del Tribunal de Cuentas 
José Antonio García Regueiro ):• 

DE forma reiterada en el tiempo sur
ge la cuestión de la operatividad de un órgano histórico, verdadero fiscali
zador de las cuentas y de la gestión económica del Estado y del sector 
público, corno es el Tribunal de Cuentas. Con cierta frecuencia se ha 
dicho que el Tribunal de Cuentas languidecía y amenazaba morir por 
consunción y que felizmente la Constitución, su Ley Orgánica de 1982 y 
su Ley de Funcionamiento de 1988 han llevado auras de juventud y gló
bulos rojos a la anémica institución. Pues bien, aunque no debe dudarse 
de que viene el nuevo Tribunal impulsado por una causa justa, el derecho 
de la nación a que las cuentas públicas sean adecuadamente controladas, 
puede haber un efecto de espejismo pues no basta con tener esas «faculta
des nuevas» que le confiere su normativa, sino que, además, hay que 
ejercerlas convenientemente, con los medios disponibles, y, sobre todo, 

'' Letrado del Tribunal de Cuentas. 
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con los profesionales adecuados (1 ), sin interferencias políticas. Su efica
cia e independencia dependen de ello. 

El ámbito del Tribunal de Cuentas 

HoY los artículos 136 y 153 d) de la 
Constitución extienden su competencia al sector público del Estado y de 
las Comunidades Autónomas, entendiéndose por la Ley Orgánica del 
propio Tribunal 2/82, de 12 de mayo, que en la expresión «sector públi
co» tienen también cabida las Corporaciones Locales, las entidades gesto
ras de la Seguridad Social, los Organismos autónomos, las sociedades 
estatales y demás empresas públicas (extendiendo su fiscalización a las 
subvenciones, créditos, avales u otras ayudas del sector público percibidas 
por personas fisicas o jurídicas). Un control de estas características exigió, 
a su vez, la promulgación de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas 7 /1988, de 5 de abril. Otro apartado importante es el de la finan
ciación de los partidos políticos y su transparencia, respecto de los cuales 
le corresponde fiscalizar la contabilidad electoral y ordinaria (Leyes Orgá
nicas 5/1985 y 3/1987, respectivamente). 

Junto al Tribunal de Cuentas existen los órganos de control externo 
de las Comunidades Autónomas, sobre cuya legalidad se pronunció el 
Tribunal Constitucional precisando que no podían tener atribuidas fun
ciones de enjuiciamiento pero sí de fiscalización. El Tibunal de Cuentas 
coordina y colabora con estos órganos, intentando evitar duplicidades 
innecesarias, conflictos y retrasos. Lo anterior supone que el Tribunal de 
Cuentas es supremo pero no único cuando fiscaliza, y único pero no 
supremo cuando enjuicia, pues caben tanto el recurso de casación como 
el de revisión ante el Tibunal Supremo (SSTC 76/1983, 187/1988 y 
18/1991). 

( 1) PH,1da Vázq uez, J. R. : Dtrffho .!'ldministr,llivo. 01g,v11úriim .Y 
,·mpko púhliw. Tomo !JI. M.1rr i,tl Pons: "Es obvio que un,1 ac1 ivid.1d de 
con 1rol 1.111 v,1s1,1 y ambicios,1 requiere que se dote al Tribun;i l de los 
medios person .1 les y m.11eri.1les .1decu.1dos. El re tr.,s en l.1 provisión de 
todos estos medios reve l;i, una vez nüs, el temor ,1 un órg.rno, que, 
inge nuamente c,1 lificado de .rnxi li.ir de l.1s Cones Gener.1les, puede 
tr,rnsmu t;irse, en el ejercicio independiente de sus fun ciones, en verd.1-
dero juez de su ,1c tivid.1d , en cu,11110, al fin y ,1 la postre, el enjuici.1111i en
to de la .1ctividad económicJ del poder ejecutivo supone juzgar .1 l.1 
mayori ol p.1rlament.ui,1 en beneficio politi co de l,1s minorías•. 



También existe un Tribunal de Cuentas europeo que ejerce funcio
nes fiscalizadoras y consultivas, pero no jurisdiccionales. La diversidad de 
legislaciones debilita su coordinación con los Tribunales de Cuentas na
cionales, lo que se agrava por sus escasos recursos, dando lugar a un 
inadecuado control de la ejecución del presupuesto comunitario, que no 
favorece, precisamente, el proceso de unidad europea. En España la exis
tencia junto al Tribunal de Cuentas de los órganos de control externo de 
las Comunidades Autónomas, dificulta, además, la necesaria coordina
ción con el Tribunal de Cuentas europeo, por más que se hayan hecho 
algunos intentos de incorporar a la Unidad de Enlace del Tribunal de 
Cuentas de España con el europeo, auditores de los órganos de control 
externo autonómicos, pero se trata de una práctica meramente informal 
no institucionalizada. 

La problemática de los órganos 
exentos de control 

UN aspecto de singular importancia es 
el de la exclusión de su control de determinados órganos que son, precisa
mente, los que ordinariamente se conocen como <<constitucionales» unos 
y de «relevancia constitucional» otros: la Corona, el Tribunal Constitu
cional, las Cortes Generales (y las Asambleas Legislativas de las Comuni
dades Autónomas), el Consejo General del Poder Judicial, el Defensor del 
Pueblo, el Consejo de Estado y el propio Tribunal de Cuentas (incluidos 
los Tribunales autonómicos). 

El que estos órganos estén exentos de fiscalización resulta difícilmen
te comprensible. En efecto, el que por sus características deban tener 
competencia exclusiva para todo lo concerniente al Gobierno y régimen 
interior propios y al personal a su servicio, no justifica que se les quiera 
superponer al Estado mismo del cual, no se olvide, son órganos, y que 
precisamente el órgano principal del Estado que fiscaliza las cuentas pú
blicas es el Tribunal. Ningún órgano, institución o entidad del Estado 
debe quedar exento de un control que recae sobre el dinero de todos los 
ciudadanos del país. 

Las «patentes de corso» carecen de justificación en un Estado de De
recho, y, a mayor abundancia, no fiscalizar a estos órganos supone dar la 
espalda al mandato contenido en el a1t. 136 C.E. que afirma con absoluta 
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rotundidad, de forma inequívoca, no podía ser de otra forma, que «las 
cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán al Tribunal de 
Cuentas y serán censuradas por éste». 

Sus funciones 

CoMO consecuencia de las reformas 
normativas apuntadas se separaron sus dos funciones básicas, la fiscaliza
dora y la jurisdiccional (anteriormente confundidas) configurándolas, res
pectivamente, como un análisis de la actividad económico-financiera con 
arreglo a criterios de legalidad, eficiencia y economía, y como una fun
ción de enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que puedan 
incurrir quienes tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos públi
cos, estableciéndose unas actuaciones previas a la exigencia de responsa
bilidades contables, que son en cierta medida indefinidas (2), y dos 
procedimientos de carácter judicial que se modificaron sustancialmente 
respecto de la regulación anterior (3). 

Empecemos por recordar que el borrador inicial de la Constitución 
contenía un texto que la Comisión de Asuntos Constitucionales del Con
greso cambió sustituyendo la expresión «sin perjuicio de la efectividad de 
sus acuerdos», por la actual «sin pe1juicio de su propia jurisdicción». Se 
consagró, así, la jurisdicción contable. Acertadamente se dio a luz una 
jurisdicción plena (en este sentido Mendiúbal Allende (4) escribió: «el 
TCu no administra; juzga y es un órgano auténticamente jurisdiccional, 
judicial mejor, para evitar los equívocos que suele producir la expresión 
jurisdicción administrativa») . 

En cuanto a su función fiscalizadora, no se puede ignorar la insufi
ciencia del puro control de legalidad y de regularidad formal de las cuen-

(2) A. del C.1cho Frago: Consejero del Tribun.11 de Cue111.is. 
.. An.\lisis "iti ro de l.1 Ley de Funcion,1mien10 del Tribun,11 Je Cucn • 
1.1s•, prme nci, prum1nti,1da en el Encuen1ro sobre •Aspectos de 1, coor· 
din.1ción entre el Tribun.l de Cuentas y los Órg.1110s de Control 
Externo de l.1s Co111unid.1des Autónom.1s•. 

(3) J. A. P.1j .1res Giménc,. y J. Medin,1 Guij.mo: Le1rados del Tri· 
bun,il de Cuent,1s. «Noved,1dcs <le l. Ley <le l'lmcion,1m icn10 en 1.t Fun· 
ción Juris<liccion.11 • (1992). 

(4) Mendiz.ib.l Allende: Magistrado del Tribunal Constitucio-
11.11. •La función jurisuiccional Jel Tribun,11 de Cuen1.1s•, en l,1 obra 
colectiva f',/ Tribm1,il d,· C11m l,1s oi Esp,11i<1, editada por el Instituto de 
Estudios Hsc.1les, M.1drid, 1982, tomo!, p:1g. 101. 



tas. Eso sería aceptable, con algunas reservas, para los controles en curso 
de gestión. Pero con los controles a posteriori la cuestión es absolutamen
te distinta. Es necesario, en la actualidad, completar el control de estricta 
legalidad y de regularidad contable, de regularidad formal, con el control 
de racionalidad y de eficacia. 

Recientemente, por ejemplo, el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas 
reconocía no haber podido llevar a cabo un análisis de la eficacia y efi
ciencia del gasto, por lo que no pudo pronunciarse sobre su racionalidad, 
pues los objetivos generales e imprecisos de los programas lo impedían. 
Por el contrario, la Cámara de Comptos de Navarra conseguía en 1995 
precisar las deficiencias del modelo de gestión de personal público y pro
ponía algunas medidas correctoras (5). 

El Tribunal de Cuentas debe, pues, verificar si se han cumplido o no 
estos criterios, valoración o juicio que no puede dejar de ser, con frecuen
cia, de oportunidad. Es evidente que la oportunidad supone un cierto 
grado de decisión política y administrativa. Ahora bien, en la medida en 
que el criterio de oportunidad se encuentre justificado por la salvaguarda 
de los principios de eficacia, eficiencia y economía no cabe duda que se 
encuentra incardinado dentro de la función fiscalizadora propia del Tri
bunal de Cuentas, a mayor abundamiento si se trata de un órgano plena
mente independiente, cuestión esta última trascendental y a la que luego 
se aludirá. 

Amparo constitucional 

UNA importante garantía para los ciu
dadanos es que, a su vez, el Tribunal de Cuentas está sujeto al control de 
otros órganos, destacando, entre ellos, el Tribunal Constitucional. Así, 
por ejemplo, pueden tener lugar decisiones u omisiones de órganos del 
Tribunal de Cuentas que determinen supuestos de indefensión no recu
rribles. Otras veces cabe recurso ante la Sala correspondiente del propio 
Tribunal, sin que contra su resolución se dé otro. En ambos casos podría 
sostenerse que un recurso de amparo constitucional sería prematuro, en 
cuanto sólo después del juicio de cuentas que proceda habría una resolu
ción definitiva. No obstante, ya sea antes o después será posible interpo-

(5) Exp,1m1ó11. 8 de ene ro de 1996, p;1g. 28. 
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ner recurso de amparo. En los recursos de casación y revisión, que no son 
posibles contra todos los actos del Tribunal, sólo en los casos en que 
proceda cabrá exigir su resolución como requisito previo al amparo. Por 
último, en el procedimiento de ejecución el recurso de amparo será frente 
a las resoluciones que eventualmente pueden lesionar el derecho a la 
ejecución de las Sentencias (6). 

Independencia del Tribunal de Cuentas 

EL epicentro de la cuestión planteada 
es la razón por la cual la eficacia del Tribunal de Cuentas no es la deseada 
y exigid,1 por los ciudadanos, así como su interrelación con la indepen
dencia del Tribunal. 

El término «independencia» es invocado por el art. 5 de la Ley Orgá
nica del Tribunal; el art. 136.1 C.E. dispone que «dependerá directamente 
de las Coites Generales». En principio podría pensarse que la Constitu
ción garantiza de este modo la independencia respecto del poder Ejecuti
vo entroncando al Tribunal en el poder Legislativo, lo que se repite en el 
art. 1.2 in fine de la Ley Orgánica. Así, las condiciones de elegibilidad de 
los Consejeros son mayoría de tres quintos de las Cámaras; funcionarios 
y profesionales vinculados al derecho y la economía con más de quince 
años de ejercicio profesional; la elección lo es por un período de nueve 
ai10s, superior al de la duración de dos legislaturas (art. 30 punto 1. 0 ). Y 
este sistema de elección, se remacha con el punto 2. 0 del art. 30 de la LO 
al establecer para éstos la condición de inamovibles (en idéntico sentido 
el art. 136 de la CE). 

Para su operatividad técnica existen tres Cuerpos propios, cualifica
dos en las funciones propias del Tribunal, en los que se ingresa por oposi
ción, que son el Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal, el Cuerpo 
Superior de Auditores del Tribunal y el Cuerpo de Contadores Diploma
dos del Tribunal (los dos primeros del Grupo «A», el último del Gru
po «B»). 

Ahora bien, la eficacia del Tribunal exige su independencia no sólo 
frente al poder Ejecutivo sino también frente al poder Legislativo. En 

(6) Gali,1ldón López,J.: Vicepresidente del TribunJI Cons1itu tio
n.1l. En su comunic,1ción •Constitución y Jurisdicción Contable• tr.11 ,1 
!.1s dud,1s que suscit.111 estas cues tione.i. M.1yo <le 1994, Santi.,go de 
Compostela . 



efecto, no se puede ignorar que el poder Legislativo es un poder político 
muy vinculado a las mayorías parlamentarias y, por ende, a los Gobiernos 
que se sustentan en ellas, vinculación que debilita sobremanera la impar
cialidad y eficacia necesarias (7). Si la «dependencia directa» de las Cortes 
tiene por objeto garantizar la independencia del Tribunal de Cuentas 
frente al Gobierno, sería absurdo que de hecho a través del juego de las 
mayorías parlamentarias volviera a quedar sujeto al poder Ejecutivo, es 
decir, que de un modo más sutil el órgano fiscalizador siguiera siendo reo 
del órgano fiscalizado. Se exige, una vez más, un nuevo esfuerzo para 
desplazar al Tribunal hacia zonas más alejadas de posibles ataduras, es 
decir, que opere sin ser mediatizado, de tal forma que sea reconocido 
como un ente esencial en el juego de órganos constitucionales. 

Una de las medidas más simples para conseguir su máxima indepen
dencia y consiguiente eficacia, con desvinculación de banderías políticas, 
sería atender a su propia idiosincrasia. Para ello se podría disponer en la 
Ley que al menos la mitad de sus consejeros sean elegidos entre miem
bros de sus propios Cuerpos Superiores (Letrados y Auditores). También 
resulta más que recomendable, incluso necesario, el que determinados 
puestos se reserven a los Cuerpos del Tribunal, impidiéndose así errores, 
que en ocasiones pueden lamentarse, y retrasos derivados del lógico tiem
po de aprendizaje que necesita un profesional experto en materias distin
tas, aprendizaje que nunca llegará a ser equiparable a los conocimientos 
que pueden proporcionar los profesionales de la «casa». Debe cuidarse 
que el profesional que no pertenezca a un Cuerpo del Tribunal de Cuen
tas venga a ocupar un puesto que por sus características puede desempe
ñarlo con mejor rendimiento que los de la propia «casa», si no es así el 
nombramiento es injustificado y contraproducente. 

Con la elección de los Consejeros por el Parlamento se seguiría respe
tando el principio democrático y al exigirse que una parte de ellos perte
nezcan a los propios Cuerpos Superiores del Tribunal se conseguiría 
reducir los intereses pa1tidistas y ganar en eficacia. El Tribunal es una 
institución que debe quedar al margen de rivalidades propias de otros 
fueros, y con más razón cuando existe el riesgo de que se intente instru
mentalizar por la voluntad de las fuerzas políticas, lo que conllevaría su 
parálisis. 

(7) M.1gnc1, J,: L, Cu"r rks Cumptcs d l,·s ,muri<'<s. Ed. Berger
Levr,1uli, 1971. 
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En coherencia con lo anterior debe orientarse la potestad autoorgani
zatoria del Tribunal de Cuentas (reconocida en el art. 3 LOTCu), es decir, 
de su régimen interno, de forma que sean, esencialmente, sus Cuerpos 
especializados los que ocupen sus puestos claves, pues sólo así la función 
del Tribunal se cumplirá debidamente. La llegada masiva de funcionarios 
de otros Cuerpos afecta al contenido de su función, lo que es tanto como 
decir que queda esa labor a merced del acierto del Consejero correspon
diente al nombrar su equipo. Evidentemente, esto debe corregirse con 
medidas legislativas que apunten a que el cambio de un Consejero por 
otro no afecte negativamente al trabajo del Tribunal. 

En conclusión, sin independencia plena no hay control pero sin gen
te con la preparación adecuada no hay control fiable, y así los ciudadanos 
carecen de instrumento válido para saber que las cuantiosas sumas que 
del dinero público circulan por el Estado no son objeto de usos indebi
dos. No basta con que el Tribunal funcione sin vulnerar las normas que 
regulan su funcionamiento, le es exigible que no le tiemble el pulso a la 
hora de darle un significado real a su función, para ello debe contar en 
primer lugar, y sobre todo, con sus propios profesionales. Sólo élSÍ abn
zará la eficacia e independencia necesarias. 

Reflexión final 

Q;1EN examine las promesas de los 
partidos políticos para el adecuado control de las cuantías públicas, obser
vará que han procurado responder a las aspiraciones populares, pero que, 
hasta el momento, se han quedado en meros deseos. Se trata, en definiti
va, de medidas dirigidas a regenerar la ética pública (8), pero que han 
quedado en el mundo platónico de las ideas. 

El sentido común dice que el Tribunal de Cuentas debe marcar los 
trazados a que deben sujetarse los que manejen o decidan sobre los cau
dales públicos, o facultades que le permitan impedir que éstos se utilicen 
en servicios particulares o en cualquier otra forma indebida. o se trata 

(8) Jo.1quí11 Almun ia : RevistJ Dinerv, n.º 634, 15 de enero Je 
1996, p.\g. 17. : •Lo que sí se ,tpreci,1 es un í.1ll0 de los nlecanismos de 
control en el modo en que se a<lminis1r.1n los recursos públicos. Quiz,ís 
confi,tmos dem.1si,1<lo en esos mcc,tnismos, que veni,m dd pJsado y 
cst.16.111 oxi<l.1dos, y en J., condición hum.111;¡ , creyendo que la gente que 
vení,1 ,1 trab.1j,1r con nosotros pensab,t en un.is ideas y no en su bolsillo•. 



de negar recursos sino de que, cuando el Parlamento los da, el Tribunal 
de Cuentas controle desde el principio su trayectoria y sus ramificaciones 
hasta el destino final. Sin perjuicio de controles internos como el de la 
Intervención General del Estado, con sus fiscalizaciones o comprobacio
nes susceptibles de prevenir y de corregir las desviaciones o irregularida
des cuando todavía es tiempo, corrección que debe tener una eficacia 
práctica inmediata sobre el funcionamiento de los servicios. 

Tal y como están las cosas, el país, la nación entera, acogerá con 
agrado el nacimiento de un Tribunal de Cuentas eficaz, y ninguna institu
ción u organismo podrá eludir la cooperación y el concurso que son 
imprescindibles (9). De no ser así, el ciudadano terminará por no creer a 
los que dicen, sin duda con recta intención y buena voluntad, que se 
proponen atender al interés público y general. Para ello es imprescindible 
potenciar y dejar funcionar, sin miedo, a un Tribunal de Cuentas plena
mente independiente. 

(9) Hcrminio Losada Gonz.ílez y Alberto Palomar Olmeda : El 
Prorr:dimi,mtu Administrati1.10 y la Gtstión Pn:Juput:sl,uia y su Cunlrul. 
Dykinson, 1995, p:,g. 186: •Y esto es especialmente importante en una 
coyun1ur• históric, como la presente en l.1 que debido a una serie de 
circunstancias, que no es este el lugar para tener en consideración, se ha 
producido un cierto qucbrmto en 1,i confünza de la sociedad hacia el 
sistem., Je p.midos, el funcionamiento del Parlamento y el manejo de 
los fondos públicos, lo que unido a la situación de crisis económica que 
atraviesa el país , obliga a reflexion.tr sobre el importJnte papel que el 
Tribunal de Cuentas está llamado a desempei1ar en una sociedad demo
cr:1tic.1 moderru». 
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